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RESUMEN 

 

El presente resumen es una síntesis de un proceso de ejecución de garantías donde, el 

BANCO FINANCIERO DEL PERÚ, interpone DEMANDA DE EJECUCIÓN DE 

GARANTÍAS contra XINMO CHEN, a efectos de que éste cumpla con pagar la suma de S/. 

99,000.00 soles, expresados en el Pagaré N° 242517, de fecha 28 de diciembre de 2010, bajo 

apercibimiento de proceder al remate del inmueble ubicado en Pueblo Joven Señor de los 

Milagros, Mz. S, Lote 11, Zona III, Distrito de Comas, Provincia y Departamento de Lima. 

Sostuvo que, habiéndose vencido la obligación, el demandado no había cumplido con el pago 

correspondiente, pese a reiterados requerimientos, por lo que correspondía hacer efectivo su 

pago bajo apercibimiento de ejecutarse la garantía otorgada. 

El juzgado nombró curaduría procesal al ejecutado puesto que verificó que el mismo no 

cumplió con apersonarse y presentar contradicción, designando a Decce Lavaud Galarreta 

como curador procesal del ejecutado, quien aceptó el cargo. Frente a ello, el curador procesal 

del ejecutado formuló contradicción al mandato de ejecución, bajo los términos del Artículo 

722° del Código Procesal Civil, sosteniendo la nulidad formal del título de ejecución y la falta 

de requisitos de procedibilidad. 

Seguidamente, correspondía que el juez se pronunciara sobre la contradicción; emitiendo el 

auto final con el que el Segundo Juzgado Civil Comercial declaró INFUNDADA la 

CONTRADICCIÓN formulada por el curador procesal del ejecutado. En consecuencia, 

ordenó que se proceda al REMATE del bien inmueble dado en garantía. No de acuerdo con lo 

decidido, el curador procesal del ejecutado interpuso RECURSO DE APELACIÓN. 

Frente a ello, la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial cumplió con emitir el 

auto de segunda instancia, con el que dispuso DENEGAR LA EJECUCIÓN en la demanda de 

ejecución de garantía hipotecaria, NULO todo lo actuado y ordenaron el archivo definitivo de 

los presentes autos. La empresa ejecutante, ejerciendo su derecho de impugnación, interpuso 
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RECURSO DE CASACIÓN contra el auto final de segunda instancia. 

En este sentido, la Sala Suprema cumplió con emitir sentencia casatoria, por la que declaró 

FUNDADO el recurso de casación; en consecuencia, declararon NULA la sentencia 

recurrida; y, ORDENARON que la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial emita 

una nueva resolución. 

Devueltos los autos al Superior Jerárquico y dando cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Civil Permanente de la Corte Suprema, se emitió el auto final de segunda instancia, con el que 

CONFIRMARON el auto final de primera instancia, la misma que fuera declarada consentida, 

ordenando que se proceda al REMATE del bien inmueble dado en garantía, con la cual se 

concluyó el proceso. 

 

PALABRAS CLAVES: 

Demanda de Ejecución, Garantía, Pagaré, Curador Procesal, Contradicción, Remate, 

Apelación, Casación. 
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ABSTRACT 

 

This summary is a synthesis of a guarantee execution process where, the FINANCIAL 

BANK OF PERU, files a GUARANTEE EXECUTION DEMAND against XINMO CHEN, 

so that it complies with paying the sum of S /. 99,000.00 soles, expressed in Note 242517, 

dated December 28, 2010, under warning to proceed to the auction of the property located in 

Pueblo Joven Señor de los Milagros, Mz. S, Lot 11, Zone III, Comas District, Province and 

Department of Lima. He argued that, having expired the obligation, the defendant had not 

complied with the corresponding payment, despite repeated requirements, so it was 

appropriate to make his payment effective upon warning of executing the guarantee granted. 

The court appointed the procedural curator to the executed since he verified that he did not 

comply with appearing and presenting a contradiction, designating Decce Lavaud Galarreta as 

the procedural curator of the execution, who accepted the charge. Against this, the procedural 

curator of the executed formulated a contradiction to the execution mandate, under the terms 

of Article 722 of the Civil Procedure Code, upholding the formal nullity of the title of 

execution and the lack of procedural requirements. 

Next, it corresponded that the judge ruled on the contradiction; issuing the final order with 

which the Second Commercial Civil Court declared the CONTRADICTION formulated by 

the procedural curator of the executed one INFUNDED. Consequently, he ordered that the 

real estate property given under guarantee be carried out. Not according to the decision, the 

procedural curator of the executed filed APPEAL. 

In view of this, the First Civil Chamber with Commercial Subspecialty complied with 

issuing the second instance car, with which it decided to REFUSE EXECUTION in the 

application for foreclosure, NULL everything acted and ordered the final file of these cars. 

The executing company, exercising its right to challenge, filed an APPEAL OF APPEAL 

against the final order of the second instance. 
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In this regard, the Supreme Chamber complied with issuing a cassation ruling, which 

declared the appeal to be FOUNDED; consequently, the judgment under appeal was declared 

NULL; and, ORDERED that the First Civil Chamber with Commercial Subspecialty issue a 

new resolution. 

The cars were returned to the Hierarchical Superior and in compliance with what was 

ordered by the Permanent Civil Chamber of the Supreme Court, the final order of the second 

instance was issued, with which they confirmed the final order of the first instance, the same 

one that was declared consented, ordering The REMATE of the real estate given as a 

guarantee, with which the process was concluded, be carried out. 

 

KEYWORDS: 

Demand for Execution, Guarantee, I Will Pay, Procedural Curator, Contradiction, Auction, 

Appeal, Cassation. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



viii 
 

Tabla de Contenido 

Dedicatoria ................................................................................................................................ ii 

Agradecimiento ........................................................................................................................ iii 

Resumen ................................................................................................................................... iv 

Abstract .................................................................................................................................... vi 

Tabla de Contenido ............................................................................................................... viii 

Introducción ............................................................................................................................. ix 

1. SINTESIS DE LA DEMANDA ......................................................................................... 10 

2. SINTESIS DE LA CONTRADICCION AL MANDATO DE EJECUCION ............... 12  

3. FOTOCOPIAS DE LOS RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS… ................................................................................................................ 13 

4. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO .......................... 38 

5. FOTOCOPIAS DE LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LA 6. 

CORTE SUPERIOR .............................................................................................................. 44 

6. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA ............................... 52 

7. FOTOCOPIA DE LA NUEVA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE 

LA CORTE SUPERIOR ....................................................................................................... 66 

8. JURISPRUDENCIA ........................................................................................................... 70 

9. DOCTRINA ........................................................................................................................ 75 

10. SINTESIS ANALITICA DE LA SECUENCIA PROCESAL ...................................... 79 

11. OPINION ANALITICA DEL TRATAMIENTO SUB MATERIA. ............................ 84 

CONCLUSIONES .................................................................................................................. 86 

RECOMENDACIONES ........................................................................................................ 87 

REFERENCIAS ..................................................................................................................... 88 

APENDICE ............................................................................................................................. 89 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ix 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En el presente expediente se realiza un resumen y una síntesis analítica de un proceso de 

ejecución de garantías donde, el BANCO FINANCIERO DEL PERÚ, interpone DEMANDA 

DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS contra XINMO CHEN, a efectos de que éste cumpla con 

pagar la suma de S/. 99,000.00 soles, expresados en el Pagaré N° 242517. El proceso de 

ejecución de garantías se encuentra tipificado en el Capítulo IV del Título V de la Sección 

Quinta del Código Procesal Civil. 

La garantía es una seguridad que se ofrece con respecto a una pérdida económica. Esta se 

concede en transacciones comerciales como un medio de evitar el temor asociado a un posible 

perjuicio. Así, es posible hacer referencia a una garantía con respecto a la rotura de un bien 

durable, con respecto al impago de una deuda, con respecto a un servicio mal dado. También 

es posible hacer referencia a una garantía desde un punto de vista jurídico. En cualquier caso, 

la garantía se utiliza como una forma de defensa de los intereses de una determinada parte. 

La existencia de garantías es especialmente utilizada con la concesión de un préstamo. En 

esta práctica, se pone un determinado activo como cobertura anta la posibilidad de un impago. 

Así, una parte hace una entrega de un dinero a otra con la intención de recuperarlo con un 

interés; en caso de que esta deuda no se cancele con el reintegro del monto acordado, la parte 

prestadora podrá cobrarse con el activo puesto como garantía. 

 

 

 



 

1. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

El 27 de septiembre de 2011, BANCO FINANCIERO DEL PERÚ, debidamente 

representado por Carmen Viviana Huamani Arce, interpuso DEMANDA DE EJECUCIÓN 

DE GARANTÍAS contra XINMO CHEN, a efectos de que cumpla con pagarle la suma de S/. 

99,000.00 nuevos soles, expresados en el Pagaré N° 242517, de fecha 28 de diciembre de 

2010, bajo apercibimiento de proceder al remate del inmueble ubicado en Pueblo Joven Señor 

de los Milagros, Mz. S, Lote 11, Zona III, Distrito de Comas, Provincia y Departamento de 

Lima. 

Asimismo, solicitó el pago de los intereses devengados, así como gastos, costas y costos 

que se originen del presente proceso. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Que, mediante Escritura Pública de Constitución de Hipoteca de fecha 20 de julio 

de 2010, el demandado constituyó primera y preferente hipoteca sobre el inmueble 

ubicado en Pueblo Joven Señor de los Milagros, Mz. S, Lote 11, Zona III, Distrito 

de Comas, Provincia y Departamento de Lima, de código predial P01073690 del 

Registro de Propiedad Inmueble de Lima, en donde constarían sus áreas, linderos, 

medidas perimétricas y demás características. 

 Que, la mencionada hipoteca se constituyó en garantía de todas las deudas y 

obligaciones existentes y futuras, en moneda nacional o extranjera, inclusive por 

concepto de intereses compensatorios y moratorios, otorgado por el Banco 

Financiero del Perú a favor del demandado, que se encontraría representado en el 

Pagaré N° 242517. 

 Sostuvo que habiéndose vencido la obligación, el demandado no había cumplido 

con el pago correspondiente, pese a reiterados requerimientos, conforme se 

apreciaba de la carta notarial remitida al ejecutado con fecha 08 de abril de 2011, 
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por lo que correspondía hacer efectivo su pago bajo apercibimiento de ejecutarse la 

garantía otorgada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 Artículo 172° de la Ley N° 26702. 

 Artículos 1219° inciso 1, 1097°, 1099°, 1100°, 1242° y 1257° del Código Civil. 

 Artículos 424°, 425°, 720° y siguientes del Código Procesal Civil. 

MEDIOS PROBATORIOS: 

 El Testimonio de Escritura Pública de Constitución de Hipoteca de fecha 20 de 

julio de 2010. 

 La tasación emitida por perito con firma legalizada notarialmente, respecto a la 

unidad inmobiliaria afectada con hipoteca. 

 El Pagaré N° 242517, de fecha 28 de diciembre de 2010, con vencimiento al 27 de 

febrero de 2011. 

 Carta notarial de fecha 08 de abril de 2011. 

 La liquidación de intereses del saldo deudor. 

 La tasación de los inmuebles materia de ejecución. 
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2. SÍNTESIS DE LA CONTRADICCIÓN AL MANDATO DE EJECUCIÓN  

EL 06 de febrero de 2013, DECCE LAVAUD GALARRETA, curador procesal de 

XINMO CHEN, formuló CONTRADICCIÓN AL MANDATO EJECUTIVO, en los 

siguientes términos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Indicó que de la copia del documento que se adjuntó como anexo 1-G de la 

demanda, no se advertía que el título valor puesto a cobro haya cumplido con las 

formalidades del Artículo 158° de la Ley de Títulos Valores, como era el lugar de 

emisión ni el lugar de pago. Asimismo, no se podía verificar que la firma obrante 

en el referido título valor sea del emitente, razón por la cual fundamentó su 

contradicción en la nulidad formal del título de ejecución. 

 Que, estando a lo dispuesto por el Artículo 720° del Código Procesal Civil, a la 

demanda debió de acompañarse una tasación comercial actualizada, realizada por 2 

arquitectos o ingenieros colegiados con sus firmas legalizadas. 

 Que, si bien se había acompañado a la demanda, no se había acreditado que los dos 

profesionales ingenieros se encuentren con colegiatura vigente, cuya ausencia 

acarrearía la improcedencia de la demanda, razón por la que solicitaba que se 

declare fundada la contradicción por la causal de falta de requisito de 

procedibilidad. 
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3. FOTOCOPIAS DE LOS RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS 
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4. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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5. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LA 

CORTE SUPERIOR 
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6. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA 
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7. FOTOCOPIA DE LA NUEVA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA 

DE LA CORTE SUPERIOR 
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8. JURISPRUDENCIA  

 Casación N° 1913-2010-Lima. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. Lima, 17 de mayo de 2011.  

“(…) el artículo 1219 inciso 1) del Código Civil, determina que es uno de los 

efectos de las obligaciones para el acreedor el emplear las medidas legales a fin de 

que el deudor le procure aquello a que está obligado, por lo que alegando la 

titularidad de este derecho es que la parte accionante interpuso su demanda 

solicitando la prestación no cumplida por la demandada”. 

 Casación N° 3565-2010-La Libertad. Lima, 11 de marzo de 2011.En: Diálogo 

con la Jurisprudencia en línea. Data 70,000. 

“(…) de conformidad con el artículo 722º del Código Procesal Civil - antes de su 

modificatoria por el Decreto Legislativo 1069-, en los procesos de ejecución de 

garantías sólo se discute la nulidad formal del título, la inexigibilidad de la 

obligación o que la misma ya ha sido pagada o ha quedado extinguida de otro 

modo, o que se encuentra prescrita  (…)”. 

 Casación N° 2209-2011-Ancash. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República. Lima, 10 de mayo de 2012.  

“(…) el proceso único de ejecución, contiene como fin, la intimación para el 

cumplimiento de la obligación de dar, de hacer o de no hacer, la misma que por 

mandato del artículo 688 del Código Procesal Civil –hoy modificado- está 

contendida dentro de algunos de los títulos ejecutivos previsto en los diversos 

incisos de la norma invocada, vinculando así al órgano jurisdiccional y a las 

partes”. 

 Casación N° 2037-2008-Arequipa. Publicado en El Peruano, el 30 de 

septiembre de 2008, Pág. 22894. 
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“(…) En un proceso de ejecución de garantías reales, el título de ejecución es el 

documento en que consta la garantía y el estado de cuenta del Saldo Deudor; y, 

cuando corresponda la tasación comercial actualizada del bien inmueble (…)”. 

 Casación Nº 1372-2014-Junín. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia. Lima, 22 de mayo de 2015. 

“(…) en estos procesos, la obligación es exigible por el solo mérito de la escritura 

pública de la garantía hipotecaria, donde consta expresamente la obligación y el 

saldo deudor, conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 720 del Código Procesal 

Civil (…)”. 

 Casación N° 4567-2009-Del Santa. Sala de Derecho Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema. Lima, 03 de agosto de 2010. 

“(…) el artículo 720 del Código Procesal Civil, establece como requisitos de 

procedencia que el ejecutante anexe a su demanda el documento que contiene la 

garantía, el estado de cuenta del saldo deudor el proceso de ejecución de garantías, 

la tasación comercial y el certificado de gravamen. En ese orden de ideas, las 

instancias de mérito en principio, deben verificar que el Banco ejecutante cumpla 

con los requisitos de procedibilidad establecidos en la citada norma procesal, 

determinando si la parte ejecutada ha cumplido o no con satisfacer sus 

obligaciones, merituando además, los fundamentos de contradicción invocados por 

la parte ejecutada”. 

 Casación N° 5867-2014-Lima. Sala de Derecho Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema. Lima, 07 de julio de 2015. 

“Los órganos jurisdiccionales deben tener en cuenta en los procesos de ejecución 

de garantías que si bien es cierto la obligación puesta a cobro debe ser una líquida o 

liquidable, esto no implica que el monto de la obligación debe estar expresamente 
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señalado en la escritura pública de constitución de garantía hipotecaria, o escritura 

emitida con posterioridad, pues para ello la ley exige como requisito adjuntar a la 

demanda de ejecución de garantías, el estado de cuenta de saldo deudor, 

incurriéndose por tanto en motivación aparente, en evidente contravención del 

derecho fundamental a un debido proceso, toda vez que la Sala de mérito no ha 

dado las razones mínimas por las cuales declara la improcedencia de la demanda”. 

 Casación N° 4663-2012-Arequipa. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República. Lima, 12 de noviembre de 2013. 

“(…) en proceso de ejecución de garantía en el que el título de ejecución está 

constituido copulativamente por el documento que contiene la garantía real y por el 

Estado de Cuenta de Saldo Deudor, del cual el recurrente no ha acreditado a cuánto 

ascendió el monto efectivamente desembolsado y cuánto es realmente lo que se 

amortizó o pagó parcialmente a efectos de cuestionar la legalidad del contenido del 

saldo deudor”. 

 Casación N° 4663-2012-Arequipa. Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema. Lima, 12 de noviembre de 2013. 

“(…) el debido proceso, está referido respeto de los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución Política del Estado, por el cual se posibilita que 

toda persona pueda recurrir a la justicia para obtener tutela jurisdiccional efectiva, a 

través de un procedimiento legal con la observancia de las reglas procesales 

establecidas para el procedimiento y a través del cual las instancias jurisdiccionales 

emitan pronunciamiento debidamente motivado con arreglo a Ley”. 

 Casación N° 2676-2012-La Libertad. Sala Civil Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. Lima, 12 de julio de 2013. 

“Uno de los contenidos esenciales del derecho al debido proceso es el derecho de 
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obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente 

con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase de 

proceso. Así, la garantía del debido proceso a la que hace referencia el inciso 3 del 

artículo139 de la Constitución Política del Estado, implica el respeto dentro de todo 

proceso de los derechos y garantías mínimas con que debe contar todo justiciable, 

para que una causa pueda tramitarse y resolverse en justicia, dentro de ellos, la 

tutela jurisdiccional efectiva y los fines: concreto y abstracto del proceso, según lo 

señalan los artículos I y III del Título Preliminar del Código Procesal Civil, 

respectivamente; así como también con la finalidad de facilitar un adecuado 

ejercicio del derecho de defensa”. 

 Casación N° 114-2011-Lima. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema. 

Lima, 23 de enero de 2012. 

“Constituye principio de la función jurisdiccional la observancia del debido proceso 

y la tutela jurisdiccional que consagra el inciso tercero del artículo ciento treinta y 

nueve de la Constitución Política del Estado; en igual sentido, el artículo primero 

del título preliminar del Código Procesal Civil establece el derecho de toda persona 

a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o 

intereses con sujeción de aun debido proceso”. 

 Casación N° 2130-2011-Lima. Lima, 20 de septiembre de 2011. En: Diálogo 

con la Jurisprudencia en Línea. Data 70,000.  

“(…) el recurso extraordinario de casación es eminentemente formal y excepcional, 

por lo que tiene que estar estructurado con precisión y estricta sujeción a los 

requisitos que exige la norma procesal civil para su admisibilidad y procedibilidad, 

esto es, se debe puntualizar en cuál de las causales se sustenta, si en la infracción 

normativa o en el apartamiento inmotivado del precedente judicial. Tener una 
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fundamentación clara y pertinente respecto de cada una de las referidas causales, 

demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada. 

Siendo así, es carga procesal de los justiciables recurrentes saber adecuar los 

agravios que denuncian a las causales que para dicha finalidad taxativamente se 

encuentran determinadas en la norma procesal, pues el Tribunal de Casación no 

está facultado para interpretar el recurso de casación, ni de integrar o remediar las 

carencias del mismo o dar por supuesto y explícita la falta de causal, tampoco 

subsanar de oficio los defectos incurridos por la recurrente en la formulación del 

recurso”. 
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9. DOCTRINA 

 PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS: 

SEVILLA AGURTO se ha pronunciado sosteniendo que “El proceso único de ejecución 

en la modalidad de ejecución de garantías es aquel proceso donde la pretensión ejecutiva es la 

de obligación de dar suma de dinero –que consta en un título ejecutivo-, y que tiene la 

particularidad que aquella obligación se encuentra garantizada por una garantía real –

hipoteca, anticresis o garantía mobiliaria- la cual será realizada en la etapa de ejecución 

forzada de no darse el cumplimiento voluntario por parte del sujeto pasivo de la relación 

obligacional -deudor”
1
. 

 REQUISITOS NECESARIOS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN: 

VALVERDE GONZÁLES señala que “Los requisitos comunes regulados por el artículo 

689 del CPC, aplicables a todos los títulos ejecutivos, son de procedibilidad y no de 

admisibilidad de la demanda ejecutiva, razón por la cual si es que el título ejecutivo 

presentado a ejecución no cumple con las exigencias de la certeza, expresividad y 

exigibilidad, y en su caso de la liquidez, simple y llanamente debe ser rechazada de plano por 

improcedente”
2
. 

 PROCESO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS: 

JUÁREZ JURADO mencionada que “(…) la nota común del proceso de ejecución de 

garantías y los demás procesos de ejecución, es que constituye un mecanismo judicial para 

hacer efectiva la obligación o acreencia que la parte ejecutante tiene sobre el ejecutado. Si no 

existe obligación adeudada (…), no podría promoverse la ejecución de la garantía real. Esta 

ejecución reposa en la existencia de una obligación garantizada la cual debe además ser 

insoluta. La obligación determinada e insoluta es entonces uno de los presupuestos necesarios 

                                                             
1 SEVILLA, P., “El saldo deudor en el proceso único de ejecución de garantías”, En: Gaceta Civil & 

Procesal Civil, Tomo 5, Gaceta Jurídica, Lima, 2013, Pág. 222. 
2 VALVERDE,  M., “¿En la ejecución de un laudo arbitral puede realizar una garantía hipotecaria?”, 
En: Gaceta Civil & Procesal Civil, Tomo 5, Gaceta Jurídica, Lima, 2013, Pág. 216. 
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e imprescindibles para el acceso de cualquier proceso de ejecución, ergo, también a la 

ejecución de garantías. (…).”
3
 

 TÍTULO DE EJECUCIÓN EN EL PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN DE 

GARANTÍAS: 

En palabras de RIOJA BERMÚDEZ, “El documento que contiene la garantía, es el título 

de ejecución en el que figura expresamente la garantía mobiliaria, la anticresis, y la hipoteca 

que debe ejecutarse en caso de incumplimiento. Los títulos valores y demás documentos que 

se puedan anexar  para acreditar la obligación no constituyen formalidades establecidas en la 

ley para el ejercicio de la acción real, tratándose de simples anexos complementarios. 

 GARANTÍAS REALES: 

RUBIO BERNUY señala que “Las garantías reales, que regula nuestro sistema jurídico, 

recaen sobre bienes muebles e inmuebles, los que pueden ser de propiedad de los deudores o 

de terceros que van a garantizar obligaciones determinadas o determinables. 

Las garantías reales fundamentalmente son tres: la garantía mobiliaria, la anticresis y la 

hipoteca, sobre bienes inmuebles”
4
. 

 LA HIPOTECA: 

Como lo indica ROMERO DÍAZ “En la hipoteca normalmente interviene el propietario 

(que puede ser el deudor) y el acreedor. Otras veces interviene el deudor, acreedor y además 

un tercero que es propietario del inmueble. En otras oportunidades la hipoteca solo es 

otorgada por el propietario, supuesto en el cual se denomina hipoteca unilateral. Es necesario 

determinar sobre que bienes pueden recaer los distintos derechos reales de garantía.  Algunos 

derechos reales no recaen sobre todo tipo de bien en tal sentido La Hipoteca solo recae sobre 

                                                             
3 JUÁREZ, E., “El título ejecutivo, el estado de saldo deudor y la obligación garantizada en el 
proceso de ejecución de garantías. Según el Sexto Pleno Casatorio Civil”, En:Diálogo con la 

Jurisprudencia. N° 194, Gaceta Jurídica, Lima, 2014, Págs. 42-43. 
4 RUBIO, D., “La hipoteca predial, minera y naval en el Perú. Constitución, vigencia y extinción”, 
En: Gaceta Civil & Procesal Civil, Tomo 1, Gaceta Jurídica, Lima, 2013, Pág. 44. 
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bienes inmuebles, el bien materia de hipoteca es un inmueble”
5
.  

 MANDATO DE EJECUCIÓN: 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE GACETA JURÍDICA indica que “En la 

ejecución de garantías reales, el mandato de ejecución que se expida tiene por contenido el 

siguiente: - El requerimiento al ejecutado para que cumpla con pagar lo adeudado al 

ejecutante dentro del plazo legal respectivo (cual es de tres días de notificado el primero de 

los nombrados con el mandato ejecutivo o de ejecución, como se quiera); - El apercibimiento 

de procederse al remate del bien afectado con derecho real de garantía si el ejecutado no 

cumple con pagar lo adeudado al actor dentro del plazo de ley”
6
. 

 CONTRADICCIÓN EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN: 

HURTADO REYES señala que “El contradictorio en cualquier proceso de ejecución, 

según las reglas del proceso civil se hace a través de la contradicción, ésta no puede ser 

considerada como una contestación de demanda, simplemente porque nos encontramos en un 

proceso de ejecución y no en un proceso de cognición (…) con la cual, los demandados 

pueden ejercer ampliamente su derecho de defensa. (…) la contradicción es un mecanismo 

menos pleno de defensa (…) debido a que en este proceso no hay que discutir al existencia de 

la obligación que se pone a cobro, ya que el actor al postular la demanda presenta un título en 

el que se entiende debe estar contenida una obligación cierta, expresa y exigible”
7
. 

 PAGARÉ: 

MONTOYA MANFREDI, MONTOYA ALBERTI & MONTOYA ALBERTI han 

sostenido que “(…) El pagaré es una promesa de pago y siendo un título a la orden es 

transmisible por medio de endoso. Además, es un título valor muy similar a la letra de cambio 

                                                             
5 ROMERO, A., Ejecución de garantías. Entrampamientos y soluciones, Gaceta Jurídica, Lima, 2017, 

Pág. 17. 
6 DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE GACETA JURÍDICA, El Código Procesal Civil. Explicado en 

su doctrina y jurisprudencia, Tomo III, Gaceta Jurídica, Lima, Pág. 561. 
7 HURTADO, M., Estudios de Derecho Procesal Civil, Tomo II, 2da edición, Idemsa, Lima, 2014, 
Pág. 829. 



78 
 

(…) la diferencia de éste radica en que quien emite el pagaré es el propio deudor”
8
. 

 CURADOR PROCESAL: 

LEDESMA NARVÁEZ indica “De manera general podemos decir que el curador es quien 

cuida de algo. Un curador ad litem es la persona designada por el juez para conseguir los 

pleitos y defender los derechos de un menor, de un ausente o del sometido a interdicción civil 

o a otra incapacidad”
9
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                             
8
 MONTOYA, U., MONTOYA, U. & MONTOYA, H., Comentarios a La Ley de Títulos Valores, 8va 

edición, Moreno, Lima, 2012,  Pág. 542. 
9 LEDESMA, M., Comentarios al Código Procesal Civil, análisis artículo por artículo, Tomo I, Editorial 

Gaceta Jurídica, Lima, 2015, Pág. 192. 
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10. SÍNTESIS ANALÍTICA DE LA SECUENCIA PROCESAL 

En este apartado, corresponde que efectúe un análisis de los actos procesales más 

importantes que se han desarrollado en este proceso de EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, con 

la finalidad de verificar si su trámite se realizó de conformidad con las disposiciones del 

Código Procesal Civil.  

En principio debo advertir que de acuerdo a las disposiciones reguladas en el cuerpo 

normativo antes mencionado, se desprendía que los procesos de ejecución, al ser procesos 

especiales porque el derecho a reclamar tenía certeza de su existencia al estar contenido en un 

título ejecutivo, se dividían en: proceso de ejecución de garantías, proceso ejecutivo y proceso 

de ejecución de resoluciones judiciales. 

Sin embargo, a consecuencia de la modificatoria introducida por el Decreto Legislativo N° 

1069, publicado el 28 de junio de 2008, se dispuso la unificación de los procesos de ejecución 

en uno solo, pasando a ser PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN, con independencia de la 

naturaleza del título a ejecutar. 

Habiendo mencionado ello y atendiendo a que la demanda con la que se postuló al presente 

proceso se interpuso en el 2011, correspondía que su trámite se realice de conformidad con las 

nuevas modificaciones de este proceso. 

Que, el 27 de septiembre de 2011, BANCO FINANCIERO DEL PERÚ, debidamente 

representado por Carmen Viviana Huamaní Arce, interpuso DEMANDA DE EJECUCIÓN 

DE GARANTÍAS contra XINMO CHEN, a efectos de que cumpla con pagarle la suma de S/. 

99,000.00 nuevos soles, expresados en el Pagaré N° 242517, de fecha 28 de diciembre de 

2010, bajo apercibimiento de proceder al remate de su bien inmueble. Una vez interpuesta la 

demanda, el órgano jurisdiccional debe de verificar que la demanda cumpla con los requisitos 

generales previstos en los Artículos 130°, 131°, 133°, 424° y 425° del Código Procesal Civil. 

Así también, es necesaria que la demanda no incurra en los supuestos de inadmisibilidad e 
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improcedencia que se encuentran regulados en los Artículos 426° y 427° del citado Código. 

Que, tratándose de una demanda por el que se solicita el pago de una determinada suma de 

dinero, bajo apercibimiento de procederse a la ejecución de una garantía real, el Artículo 720° 

del Código Procesal Civil, regula que esta demanda debe de cumplir con requisitos especiales 

para su procedencia. 

Que, siendo ello así, debe de advertirse que a la demanda se anexo un documento 

denominado “Consultas de Préstamos Comerciales” y no el Estado de Cuenta de Saldo 

Deudor que exige la norma antes mencionada. Asimismo, se advirtió que existía 

inconsistencias en la dirección del ejecutado, por lo que incurría en el supuesto de 

inadmisibilidad del inciso 1 del Artículo 426° del Código Procesal Civil, por lo que 

correspondía que se le otorgue 03 días para que se cumpla con subsanar los defectos antes 

mencionados, bajo apercibimiento de que sea rechazada, como así se dispuso en la Res. N° 

01, de fecha 30 de septiembre de 2011. 

Atendiendo a lo mencionado, la empresa ejecutante cumplió con subsanar los defectos 

advertidos por el órgano jurisdiccional al haber adjuntado la liquidación del estado de cuenta 

de saldo deudor y precisado la dirección del demandado, por lo que correspondía que se 

admitida a trámite en la vía del proceso único de ejecución. Así, mediante Res. N° 02, de 

fecha 28 de octubre de 2011, se dispuso su admisión a trámite en la vía del proceso único de 

ejecución, ordenando que el ejecutado cumpla con pagar a la parte ejecutante la suma de S/. 

99,000.00 nuevos soles, más intereses pactados, costas y costos del proceso, dentro del tercer 

día de notificado. 

Que, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 721° del Código Procesal Civil, una vez que 

la demanda es admitida, corresponde que el órgano jurisdiccional emita el mandato de 

ejecución, ordenando que pague la deuda dentro de 3 días, bajo apercibimiento de procederse 

al remate del bien dado en garantía. 
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Que, mediante Res. N° 03, de fecha 23 de noviembre de 2011, el órgano jurisdiccional 

ordenó el remate del bien dado en garantía hipotecaria, al haber verificado que el ejecutado no 

presentó contradicción previsto en el Artículo 722° del Código Procesal Civil. 

Sin embargo, al haberse verificado la devolución de cédula remitida al demandado Xinmo 

Chen, por lo que correspondía que se deje sin efecto la Res. N° 03, correspondiendo que se 

proceda nuevamente a notificar al ejecutado. 

Que, mediante Res. N° 10, de fecha 19 de agosto de 2012, el juzgado dispuso notificársele 

al ejecutado al amparo de lo dispuesto en el Artículo 165° del Código Procesal Civil, bajo 

apercibimiento de nombrársele curador procesal. 

En este estado del proceso, BBVA Banco Continental, se apersonó al proceso como 

acreedor no ejecutante, informando que mantiene inscrito un embargo sobre el inmueble 

materia de litis hasta por US$ 30,000.00 dólares americanos, en el Expediente N° 1518-2010. 

Es así que mediante Res. N° 07, de fecha 31 de enero de 2012, dispuso tener por 

apersonado al proceso a Banco Continental, en calidad de acreedor no ejecutante, disponiendo 

tener presente en la etapa de ejecución forzada su derecho según el rango y estado de su 

crédito. 

Que, la curaduría procesal corresponde que sea nombrada en el supuesto de un domicilio 

ignorado o desconocido del demandado, siempre que se haya cumplido con notificar mediante 

edicto, ello de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 435° del Código Procesal Civil. Por 

ello, el juzgado nombró curaduría procesal al ejecutado puesto que verificó que el mismo no 

cumplió con apersonarse y presentar contradicción, designando a Decce Lavaud Galarreta 

como curador procesal del ejecutado, quien aceptó el cargo. 

Frente a ello, el curador procesal del ejecutado formuló contradicción al mandato de 

ejecución, bajo los términos del Artículo 722° del Código Procesal Civil, sosteniendo la 

nulidad formal del título de ejecución y la falta de requisitos de procedibilidad. 
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Seguidamente, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 690-E del Código Procesal Civil, 

correspondía que el juez se pronuncie sobre la contradicción. Para ello, emitió el auto final el 

04 de septiembre de 2013, con el que el Segundo Juzgado Civil Comercial declaró 

INFUNDADA la CONTRADICCIÓN formulada por el curador procesal del ejecutado. En 

consecuencia, ordenó que se proceda al REMATE del bien inmueble dado en garantía. 

No de acuerdo con lo decidido, el curador procesal del ejecutado interpuso RECURSO DE 

APELACIÓN contra el auto final, la misma que debía de cumplir con los requisitos exigidos 

en los Artículos 365° inciso, 366°, 371° y 691° del Código Procesal Civil para efectos de que 

sea concedido. Así, mediante Resol. N° 20, de fecha 11 de octubre de 2013, se concedió la 

apelación con efecto suspensivo. 

Uno de los medios impugnatorios que sirve para cuestionar las resoluciones judiciales que 

ponen fin o suspenden el proceso es el recurso de apelación, puesto que el mismo está 

dirigido a que sea el Superior Jerárquico se encargue de verificar el error de hecho o de 

derecho que se ha denunciado. Frente a ello,  la Primera Sala Civil con Subespecialidad 

Comercial cumplió con emitir el auto de segunda instancia, con el que dispuso DENEGAR 

LA EJECUCIÓN en la demanda de ejecución de garantía hipotecaria, NULO todo lo actuado 

y ordenaron el archivo definitivo de los presentes autos. 

La empresa ejecutante, ejerciendo su derecho de impugnación, interpuso RECURSO DE 

CASACIÓN contra el auto final de segunda instancia, alegando: (i) la contravención de las 

normas que garantizan el derecho a un debido proceso; y, (ii) la interpretación errónea del 

Artículo 1099° del Código Civil. 

Respecto al recurso de casación, debo indicar que este medio impugnatorio tiene por fines 

la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la unificación de la 

jurisprudencia nacional, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 384° del Código 

Procesal Civil. 
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Este medio impugnatorio está sujeto al cumplimiento de los requisitos del Artículo 387°; y, 

los de procedibilidad, establecidos en el Artículo 388° del Código Procesal Civil. 

Que, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema al verificar que el recurso de casación 

cumplía con los requisitos antes mencionados, lo declaró PROCEDENTE conforme así se 

puede advertir del auto calificatorio de fecha 03 de octubre de 2014. En este sentido, la Sala 

Suprema cumplió con emitir sentencia casatoria el 04 de junio de 2015, por el que declaró 

FUNDADO el recurso de casación; en consecuencia, declararon NULA la sentencia 

recurrida; y, ORDENARON que la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial emita 

nueva resolución. 

Una vez que los autos fueron devueltos al Superior Jerárquico y dando cumplimiento a lo 

ordenado por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, emitió el auto final de segunda 

instancia el 12 de enero de 2016, con el que CONFIRMARON la Res. N° 19 (el auto final), la 

misma que fuera declarada consentida mediante la Res. N° 04, del 28 de marzo de 2016, con 

lo que se concluyó el proceso. 
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11. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO SUB-MATERIA 

Finalmente, corresponde que emita opinión respecto al presente PROCESO ÚNICO DE 

EJECUCIÓN de garantía hipotecaria, ejecutado por BANCO FINANCIERO DEL PERÚ 

contra XINMO CHEN, representado por su curador procesal. 

El ejecutante solicitó el pago de S/. 99,000.00 nuevos soles, bajo apercibimiento de 

proceder a la ejecución del bien inmueble de su propiedad que fuera constituido en hipoteca a 

su favor por su ejecutado. 

Por su parte, el curador procesal del ejecutado, formuló contradicción al amparo de las 

causales de: (i) nulidad formal del título de ejecución, sosteniendo que el pagaré puesto a 

cobro no cumplía con las formalidad del Artículo 158° de la Ley de Títulos Valores, como lo 

era del lugar de emisión y del lugar del pago; y, (ii) la falta de requisito de procedibilidad, 

señalando que no se había cumplido con lo dispuesto en el Artículo 720° del Código Procesal 

Civil. 

De acuerdo a lo expresado por las partes, que en el presente proceso, el título de ejecución 

estaría constituido por el documento que contiene la garantía y no como pretendería 

convencer el curador procesal, por lo que la contradicción formulada sería contra la 

constitución de garantía hipotecaria y no con el Pagaré puesto a cobro. 

Se debe tener presente que de los autos del expediente se desprende la escritura púbica de 

fecha 20 de julio de 2010, por el que el ejecutado, Xinmo Chen constituyó garantía 

hipotecaria a favor de la empresa ejecutante, afectando el inmueble ubicado en Pueblo Joven 

Señor de los Milagros, Mz. S, Lote 11, Zona III, Distrito de Comas, Provincia y 

Departamento de Lima. 

En consecuencia, no sería posible que se cuestione la validez del pagaré puesto a cobro; y, 

en el supuesto que la primera causal de contradicción resultara aplicable, debe tenerse 

presente que de conformidad al Artículo 158° de la Ley de Títulos Valores, no son requisitos 
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de validez el lugar de pago o lugar de emisión del pagaré. En este sentido, tampoco sería 

amparable la causal denunciado por el ejecutado, representado por su curador procesal. 

Atendiendo a la segunda denuncia consistente en que la empresa ejecutante no había 

cumplido con los requisitos especiales del Artículo 720° del Código Civil, debo indicar que la 

vigencia de la colegiatura de los ingenieros que realizan la tasación, no es uno de los 

supuestos que se desprenden de la mencionada norma sustantiva. 

Por lo tanto, la obligación puesta cobro cumpliría con los requisitos comunes del Artículo 

689° del Código Procesal Civil, esto es, con ser cierta, expresa y exigible. 

En este sentido, personalmente expreso mi conformidad con lo resuelto en el auto final que 

declaró infundada la contradicción, ordenando el remate del bien otorgado en garantía. 

Considero que la sentencia de segunda instancia incurrió en un vicio procesal consistente 

en la afectación al debido proceso, puesto que éste, siendo un derecho fundamental 

constitucional, da lugar a que las partes de un proceso obtengan un pronunciamiento acorde a 

lo solicitado por ellos, rigiendo el principio de congruencia procesal; el mismo que se vio 

afectado con la decisión del Superior Jerárquico puesto que considero que la garantía 

hipotecaria constituida a favor del ejecutante no cumplía con los requisitos para que sea 

válido, contemplados en el Artículo 1099° del Código Civil, cuando dicha alegación no fue 

sustentada por el ejecutado. 

Si bien es cierto, la Sala Suprema declaró la nulidad del auto final de segunda instancia por 

afectación al debido proceso, ordenando el reenvío de los autos para que cumpla con emitir 

pronunciamiento, considero que en dicho pronunciamiento también incurre en error por 

considerar que el título del presente proceso está constituido por el pagaré puesto a cobro, 

cuando este título valor contiene el monto adeudado que se desprende expresamente del 

estado de cuenta de saldo deudor.



 

CONCLUSIONES 

1. La garantía es un medio para dar mayor seguridad en los casos en los que exista un 

riesgo importante de que alguna condición no se cumpla o aparezca un problema. Sin 

las garantías, muchas transacciones no se llevarían a cabo o serían muy costosas ya que 

alguna de las partes tendría que asumir un riesgo importante de sufrir una pérdida 

económica. 

 

2. Las garantías tienen un rol muy importante en la economía puesto que facilitan las 

transacciones dando mayor seguridad a las personas de que lo que compren no fallará o 

lo que pacten se cumplirá. 

 

3. Las consecuencias de un contrato de garantía hipotecaria se refleja en la afectación de 

los derechos del deudor, ya que estos se tienen que adherir a los contratos y cláusulas 

que estipulen las entidades financieras, pudiéndose establecer cláusulas abusivas que 

pueden afectar los derechos del deudor. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RECOMENDACIONES 

 

Primera.- Considero necesario implementar medidas que busquen agilizar los procesos 

sobre ejecución de garantías, ya sea hipotecarias o mobiliarias, teniendo en cuenta que el 

proceso demora excesivamente, demoras que no son justificables ya que afectan a los usuarios 

que recurren al órgano jurisdicción a solicitar tutela jurisdiccional.  

 

Segundo.- Que, el Estado, a través de la SBS y sus órganos que protegen al consumidor 

financiero, brinde mayor protección y seguridad ante los posibles abusos que puedan 

establecer las entidades bancarias y financieras al ejercer su posición como acreedor, ya sea 

de manera abusiva o dolosa. 

 

Tercero.- Que, se siga realizando una correcta interpretación a la norma, así como un buen 

accionar por parte de los Jueces al momento de direccionar, admitir o ejecutar una garantía, en 

función a que la norma debe aplicarse de manera literal a efectos de no afectar al deudor o a 

las demás partes. 
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